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DIARIO
DEL

MIJ'TISTERIü DE LA 6UERRA
Te-

Sen'icios de Sanidad

Administración eco1lómica

Tres consultorioo: !fni, Ti¡iuin y

nln de .-\it Simnr. .
Cn capi1án médico.
Dos tenientes médicos.
C n \'eterinario S>Cgt1I1do.
Dos practicantes militares.

Secció. de telldido de teléfOlt08

Un sargeato de Ingeuieros.
UIl cabo de ídem.
Quince soldados CDOr06.

Material

Un bote rnlJItor.
Dos botes a remo pua v¡¡,r2ll'.

Servicios de Intendencia (AOuteclmien-
tos, Sanidad y T1'~rtes).

Un teniente de Intendencia.
Un auxiHar de Idean.
TreJ sargentos <k! ídem.
Personad obreoro ~iaJizado (cobra

rá por 1/loS créditos del Servicio de abas-
t«imientc>s). .

Diez moros contratlldoo (ídem, ídem,
íMm).

Secciórs de mM'

Un sargento eurqlleO (de Ia& GornIla-
ñías de mar).

Un nrgento UlOro (j)atrón).
D06 cabos moros.
Veimidós mariner06 mOt"<llS.

Parque d,.' Arti1ll'ría

Un teniente de Artillería.
Un m~SItro anD«Ú'

• Un sarglmto de Artillería.
Cuatro~ moros.

Este Servicio centralizará en su Te
se,reria todo el movimiento de caudales
públ icoo del rerri<torio (así los proceden
tes de ingresos como los fondos de 1:ls
Pagadurias de servicios o de las Uni
dades militares), teniemo a su cargo la
cOlltaMIidad, Biquidación, recaudación,
pago y ;trStifiaci6n de 1106 derechC\'! y
obIigacio1lC'B de la Adminis~aci6n.

Un Cl4)i.tán de IDtendeacia, adminis
trador y tesorero iJ889dor. .

Un teMnte de 1ntJeoIencia, auxiliar
de la 4JQPduña. ele unidIdee oúIares.

Un caq>iÜn, Jefe de les servicioll. = ~) UoidIld m.itu ea cuya
Secci6tJ de Radíotelelo. , Ir ' UD tatienlle de llIfe!!deAcill auxiliar

SÍOMs I ~ 60s le'l"yiol:Q ele AbIIlIII .''''0, Sani.
dad.,T~.

O. allXiliu' de Iatet.,..,..
U. audÍll' ele ........ ia (fA de 101
~ de At-Mi""''''G, SMidad y
TC'~.

U. aud'" de ~ia (ei ele la
P¡plIuria de .. y....... miitare& en
cuia pia1ltti& irftre 7 IP' la cual co
brU'á).
I~ient"I.* de loe ~rvicios

meo;:i<lnadaa, ~ ore . ri, detde lue
go, el ele IoteI fIÍIiD6iD a C8q'O de un
ic't«"ft~~ qIIe ~cerá .u
f~ón tiIcd ~,. extendiéndola
a todos los C~," ~icÍ<ll-., de
pendencias dfI telTitoriO..

Un int.erventqr ~isario de
1eIlfUnda. ded Cuerpo de Intervención ci
vil de Guerra.

Un aux¡'¡iar de LntervaJci6n.
iElI penonaI1 eurqpeo 4>~ de

Cuel"ipOS o ca.rreru ele EiIp¡.fta que se
designe para ~I\ar les destÍ1los
que en ,1M prcoeclent.es p1antillaa apa
recen figurará en sus respectiv06 Cuer
¡pos en situación de .. AII servicio de otros
Minil$oterios".

El tiempo que, como coll6eCuencia de
JoprevenidQ en eol párnfo a.nterio!" pe~
maneZlCa ('!le persona,l en :Ia referIda SI

tu.ación se cSotimará, a toc\ols los efec
tos c."';'o servido cn de1tinos de activi
dad del Cucrpo de procedencia.

Un teniente de Ingenier06.
Tt"eS radiotelegra.Mtas (uno lIIboñciU

., dos sargelX06). .
Tft8 cabos motoristas.

Un t.3.~eb.

Un Ka:eb.
Tres ~arge:1tcs e.;cribientes.
Dos cabos o sc·ldados escrib:entes.
(Te<los los militares. de cualquier Ar-

ma o Cue:tXl).
Cn.nexauri montado,
D:ez !\fe!laznies a ¡lie.
Diez idem m.entados.
Cn conductcr automovilista.
Tres caballos de oficial.
Tres idem de inténprete.
Once ídem de tropa.
Un automóvil li-gero.

ORDENES

PARTE OFICIAL

SCI"'!.icios /,ollticos y militares

Un. ,'¡¡pitán, ~tjul1lt() polltico.
Un ¡,,~¡jen'te, adjunto militar.
Dos intér1>1'etes de árabe.
U n illtér¡>r~te de chel; a:

Presidencia del Consejo
de Ministros

Circular, Excmo. Sr.: De acuerdo
con 10 previsto en el decreto de 9 del
pas;¡uo abril. y en uso ce la autoriza
ción en el mismo concedida a esta Pre
sidencia. en los a·rtíclJlos teroero y cuar
to. se crea en I fni. a propuesta del Go
bernadllr de aquel territorio, una Ofi·
cina de :..5untos indígenas. que entende
rá en al dcs,padlo y tramitación de to
doo los de oroen gubernativo, político,
administra.tivo y m~ita2' que demanden
el encau'l3miento y desarrollo de la ri
Queza del país, así como el fomento y
raci9Tl'lo1 aprov«ha.mi~ de sus recur
sos..

Asimismo, y C<XDO elemento indispen
pensable pa¡ra el mantenimHmto dd or
den y SoCgUridad del territorio, se. crea
el Cuerpo aimado "Guan1ia Ciw de
!fni", dqlendieate de la Obcina de
~ iAdÍRecw. La otganización y
~i1ba Qe la. 06ciAa y' de la Guardia
serán \as que se deta1_ en la.~
diaposición y anexo número l.,

FO'Ularáll ll&I1Je inÚ!p'ante de la Ofi
.cina de &1dOs ind~ los servicios
de ¡ditica, miaitares, p:&.ia, oomunica
ciones, obr3e, marítimas. aaatided, abu
ta:imientdS y a,dministración económica.
cada un'> de 101 CUllIIes se ~á por
las nonnras y di1lPOliciones que su fun-
cionamien.to requiera. .

El Jefe de la Oñcina de A:Mmt06 in
dí~, que será de categoría de co
manda.nte (de culll1qlJÍer Anna o Cuer
po), tendrá, adanás, el carácter de Sub
rOOernaxlor del tcrt"itDrio, y su&tituirá
en sus funciones al GobernadOt" en ca
IQS de ausencia, cnfel1lDedad o vacante.

Para el desem¡pel\o • los cometidos
AlignadQlll a la Ofioi.~ de Asuntos in
dígenatl. contará ésta con las siguientes
~11Iden:ias y servicios, cuya plantilla
le indica a oonti4l\w:ión de cada una:
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L3. provi3ión de destinos de Jefes.
oficiales. suboficia.!es, persona'[ auxilia.r
y trQJ>a eur~a para 'la Oficina de
Asuntos Indígenas y Guardia Civil de
Hni se hará por esta PI'$~ia y.
si~teina de elección entre solicitantes, a
pro¡>lJelSta del gdlernador, corres¡pon
dienio a eSota autoridad dispooer el des
tino del resto del personal.

Los sueldOs de Jefes, oficiales, sub
oficiaJ1es. sargentos y persona.! auxiliar
~ubaiterno proceden~e del Ejército y los
Jefes y oficiales de la Gua.rdia civiu, así
como los de oficiales moros de primera
y segunda, serán los lIlisrnos que ini
cialmente y pa.ra sus rcsq¡ectivas cate
gorías figuran en el presupuesto del
~Iinisterio de la Guerra, y los suhoficia
ks. sargentos y cabos procerlentes de la
Guardia civi,l destinados en la de Hni,
percibirán los sueldos anuales de: 4.500
lo, bregadas. 4.250 los sargento.s prime
:-os. 3.830 los sargent<xs y 34>5 los ca
bos.

El citado pCrsoOOlpe¡:cibiráeñ-éon
ce:pto de asignación por resideocia el
¡ 50 \X'r 100 de sus respectivos sueldos
fijados en el párrafo anterior. La indi
tada asignación por residencia excluye
el dereóo a reclamar C{1ll1 ca.I"gQ a los
pre~upllestos de esta Presidencia toda otra
gratificación. sa,lvo las que expresa
nlente se conceden por la presente 01'

íen.
E! Jefe de la Oficina de Asuntos In

dígenas, como subgobernador del terri-

torio, percibirien.~.,de ¡as~
de re¡> ,~.

Los • c' .-~.;:·motoristas

tendrán e "', '. ,~2.190
pesetas a:nuao1 . ¡'i¡t.,,~~[ ,T---

El resto del ~~~Ibi.rá los si
guientes haberes anuales:

Un intérprete de árabe, 7·000 Y 3.500
pesetas.

Un ídem de id., 4.500 )" 2.250 pesetas.
Un ídem de chclja. 4.500 y 2.250 ~.Á"

taso
Taieb, 6.000 y 3.000 pesetas.
Kateb. 3.000 y 1.500 pesetas.
Sargentos moros. a 3.261.75 pesetas.

Cabos de Ingenierc5. cabos o soldarles
escribientes y conductores autcmovilis
taso a 3.000 pesetas.

Cabos moros, a 1.939.25 pesetas.
~Iexaur¡s. a 1.965 pesetas.
~ld1a.z.nies, marineros, soldadc<s y

gua.rdias moros de seguooa, a 1.806.75
pesetas.

Guardias moros de primera, a r.S98
pesetas.

Cornetas y trompetas moros, a pese~

tas [.861,50·
Camelleros. a 1.076,75 pesetas.
Todo el persona.! que figura en la

plantilla de la presente orden percibirá,
en concepto de indemnización. para ad
qu:skión de agua. 0,50 pesetas diarias
por individuo. en tanto no se provea el
abastecimiento normal de este elemento.

Para aten<:iones de materia.l, servicios
~eng~ w1ectivos, ~ podrán inver-

ANEXO n6m. 1

Guardia Civil de Uni
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tir anuaJmente las eantidade& que por
estos co~os se asignan para la Guar
dia Civil de 1fni y Oficinas de Asuntos
Indígenas. respectivamente, en los ane-'
xos números 2 y 3 que con este orden
se publican.

Tooos los gcu;tos que el c~limiento
de esta orden lleve consigo seriul ca;go
a los créditos que en su día se con
oc-<1an para atender a los derivados de
la ocupación del terr:tu:-io de Sobera
nia de Hni.

La indicada organiz2.ción y los deve.'1
gos señ3.1ad06 entrarán ~l vigor en k
cha que se detemlina.:-á. ;¡na \-ez que es
té.n conccdi¿c·s les cré,::tos pr-:su.pues
tari.,; l)recisos.

Xo obst<¡nte. el Go!J<:rn?dor de lin;
fa:-mulará. desde luego, y rcmiti:-á para
su al)robación a esta Presidenc:a. una
pwp;¡esta-relac:ón cOlrJ>'I"ensiva del per
sonal que in:cia:lmente haya de cubrir
los destinos fijados en la plantilla. En
esta relación constarán nanbres, ero
pIcos. destinos C' situación actual y des
tino para el cual se le pr<JP<<I1e; a fin
de que por esta Presidencia, además de
resoh'er oportunamente sobre la refe
ri'da propuesta, se cursen las cOl15iguien
tes órdenes de baja a los urganismos
o ramos de que en h actualidad deqJetl
den loo designados.

Madrid. 11 de junio de 1934.

RICARDO SA~I!'ER

Señores ...
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Plana Ma70r (A) ... ... .
Infanter!a 'U , ••••, ..

Caballeria , .

TOTAL GUARDIIo CIVIL D1: 11"1 ...

4 6 ' o J
'o 112.8• _ 1 •• ,.

'1 "' "5 , 1 -; .. -; "9
I , '1' ~' , ., , '" '\ '\ '\ 'lel'\ .\e~ 1

, , , • , 6 le 8 6 117 150 , , " , .., ., ~;

~ ~ ~ ·i -~ ~ i¡ -; ~ ..~ -1i ~ ~ ~ ~ ·-i ._~ -¡ .~ _.;; -~ --;¡
(A) Un teniente adjunto 7 tre. jefe. de linea. -(B) Procedente. de la Guardia Civil de EIPal\a.

-.--'--ANEXO n6m. ~

Peletu

a) Ve.tuArío:
(·.,rru!'on,lIente a aoo iuuivl·

dMI ele trO[la, a 115 puetu
anunle. en<ln un" 'J ocho ea·
Illell,,''''. n SU puetAS... ... 13,40<>

b) Eflui¡>,,: '
Iden> a Jbo Indlvlduol, a ao

puelo. anuale. cada uno... 4.000

Puetu

e) Armamento:
Idem a al4 Idem, a dOI pe·

.etas Idem .... ... .., '" ... 4~e
Para entretenimiento 'J revo·

•Ición ele fu.rle. ametralla.
doralll ... l'. ... ••• .2.fJOO

ti) Alumbrado:
Ile ~/lcln.. ... ... ... oSoo
Por lo eorrelpondlentc a a.a~

Indi'vl,luoI 'J 7" .<movlentes.
a ~35 .1. ... ." 978.'0

e) Materíal:
De escritorio .. , ... .., ...... 750

Peletas

•
f) Medicamento. 'J ma,teria! de bo·

tiquln:
Por lo corre.pondiente a a~a

Individuo., a cuatro pucta.
anu"l.. cada uno, 'J 111 .
movlentea, a seil peaeta .

1) HerrAle. monluru 'J atalajeo:
Uerraje de ()~ .emovlentCl. a

as \lClet.., 'J ¡ratificación
,le 15 pelet...1 herrador ...

Entretcnimiento de SS mvntuo
rn. de tropa, a ZI.:JO".

ldem de ocho butes par. ea·
mellol, a '1,ao... .., ... •..
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Pesetas

Subsistencias. piensos:
Por .5.5SO uciones de pienso,

a 2,60 pesetas una ... ... •.• 66.430
Remonta:

Para remonta de ganado de la
fuerza mora montada que al
reclutarse aporte caballo de
su propiedad, a razón de
una peseta diaria por plaza
para entregar a cadlr indio
viduo a su licenciamiento... 18.250

1%1·587.80

ANEXO nÚlD. 3

Pesetas

15 de junio de 1934

Peaetu

Alumbr.do y material de oficina.... 600
Para atenciones de aba.tecimiento. 400.000

Scn'icWs de Sama""
Gastos de los consultorios y ad·

quisición de material sanitario ,36.000

A dmi"istraciún eCO"Kómica

Alumbrado y material de oficina. 1.200

Ddcgación IlItcrr:cnlora

'Remonta
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.#11I '

Este l>ersona1 percibirá, en concep
to de asignación po.r residencia, el
150 por 100 de sus respectivaos suel
-dos fija-dos en el párrafo anterior. La
in¿icada asignación !por residencia
eX1Clu)'e el derecho a reclamar, con
'cargo a 10lS iPres\lpuestos de esta
Presiden'Cia, toda otra gra'tificación,
sa'lvo la que que<!a concedida eXIPre
sa:men'te para adquisiión de agua, a
razón de 0,50 pesetas diarias por in
dividuo. en tanto 00 se provea al
abastecimiento normal de e~e ele
mento.

El re&to del personal percibirá ros
siguientes haberes anuales:

Cabos o soldados escribientes y
con<luctores a'1.1tomovilistas, 3.000 pe
setas.

Scro'jejas y dCTlC1tgoS

,) Vestuario:
Por Jo correspondiente a 72

individuos de tropa, a IIS pe~

setas anuales cada uno ...
l} Equipo:

Por idem id., a 72 individuos.
a 20 pesetas anuales cada
uno O" o., o" o" oo, o" O"

:) Armamento:
Por ídem id., a 84 individuo.,

a do. peseta. anuales '" ...
l) Alumbrado:

Por ídem Id., a 72 individuos
y J 7 semovientes, a 3,35 pe..
getas anuales ... .... ... . ..

,) ~ledicamentos:

Por ídem Id. a 84 individuos
y J1 semovientes. a cuatro y
.eis pe.etas anuales, respec·
Ih'amcnle .

1) Herraj.. y mnntnraa:
Por herraje de 17 ..movientes,

a 25 \l..etu oo, ......." '"

Por entretenimiento y reposi.
ción de 1" monluru de tro·
pa. a 27,20 pesetas anua1e•.

g) Suh.isttncial, l"enlol:
I'or 6.205 raciones de pienl'o.

a 2.60 pe.etas cada una

ATENCIONES ESPECIALES

Ser'llicio$ i'olltico _mIGre,

Para alumbrado y material de oñci·
nas y e~crjtorio ••. o" ... • ..

Entretenimiento y reparación del
automóvil ...

ParqKe de Arll/HrrúJ

Alum~rad.o y material de oficina '1
eSCritorIo ... ••• ... .., .oo ... •••

Gasto. propios del func::ionamiento
del Parque .. , oo' ... 'oo ... oo' ...

Ser1Jlrio Ü l,.,fttlno,
Alumbrldo y material de oñdDaoo.
Gastos ordinarías de la ofidDa del

inl'enlero de obras ... ... ... •••
Entretenimiento '1. repara0i60 del

malerial radioteJearr'lico '1 telefó·
nico de ...taciones '1 IIn..s '1
"'stos •d~ toda elue que oril'Íne

eel serVICIO ." ... ... ... ... oo' .oo
Olllervación y reparación de edl·

E~~I:t~¡;;'i~~to'''d~''e~i~one~" ~:
t.bllízadOt'u .oo '" ... . ..

S..cld", de Mor

~br.do X msterl.1 de oficin....
.......Iervación y entretenimiento de
..dOI botes • remo oo' oo' oo, .oo ...

"'on.erv.cióll y entretenlml.to de
un bote a motor ." ... ••

8.250

168

16.t13

".000

8.000

600

12.000

1IO.ooo

6.000

204·000

1.000

8.000

Para remonta de ganado de la ~e
haznia montada de la Oficina de
Asuntos Indígenas. incluyendo al
~lexauri que al reclutarse apor·
ten caballo de su propiedad, ara·
zón de una peseta diaria por pta·
z.a para entregar a cada individuo
a su licenciamiento... ... ... ... 4.0 15

~Ia<lrid, 111 de junio de 1934.-.5am
,pero

\EJOCJDo. Sr.: De acuetido con la au
torización cOIliCooida a eSlta Presiden
cia po.r el artícUl!o tercero det decre
to de 9 -del actual y a fin de llegar
rálpiodamente a la orga'lliZlllCión tle'! ba
tallón de Tira-dores de Hni, he teni·
do a bien drSlPoner:

1.0 ElI batallón se oroganizará con
la estrUletul"Q fija<la en las pl~tiJlas
que se publican COllllO anexo núme'
ro uno de la prel;ellil'e orden.

2.· El personal europeo, proceden
te de Cuer¡pOlS o carreras de E'SlPaña,
que se designe p2ta desempeñar los
-deSl~'t1os que en dichas pla'lltmas ~a

recen, figurará en sus re5lPJ'Otivos
Cue!1POS en situación de .. Al servicio
dc otros M3nrsteriaos".

El tienltPo Qlue, como ccmsecuenda
-de lo prevenJdo en el párrafo ante
rJor, perman-ez(:a ose poe:tWOJ1ai1 en la
referida siltuaci6n, se estimará, a to
dos los efeaos, como serVÍ'do en des
iinós de actividad del Cuerpo de .pro
c«ienlCia.
~G La ¡provisi6n de destÍlnos de

jefe, oficia.1es, suboficiales, penJtOna~

auxiliar y tropa eUTopea PaTa el ba.t:a
1160 de Hnt, se hará por esa PTe&i
demcia y sistema de d1!lcci6n· entre
eoHcitaatila a ,PTOIl>IJeSlta del Goberna
dor; -eoTre'Sl¡)ondicndo a esta,. autori
dald di'SPODet" e1 dClSlt~no del reSlto deol
'I)er\!Onwl.

4." Los su-e!ld~ de los jefes, ofi
ciales, su\lofi-eiales, Bargeorvtos y per
eonail auxiliaT eUTO(>eOS &et'áIIl los mi,s
mOa que, indicia.1m'Snte y para Sl1S res
4'eoctivas categor{alll, fig)J1"an en el pre
S~ftto del Mini~do de la Gue-
rnl. ••

Tropa indígena

Sargel1Jtos, 3.261,75 pesetas.
'Cabos, 1.989,25.
Cornetas, 1.861,50.
Ed1J.1C3.MOS de corneta, 1.825.
,Soldados de primera, 1.898
Solidados de segunda, 1.806,75
Sanrtarios, 2.565,75.
S·· Para ¡¡teniCiones de m.aterial.

servicios y devengos colectivos se po
<Irán invertir anua&mente las 'cantida
des que, ,por estos con'cClP'tOlS, se asig
nan en el anexo número daos, que,
0<:011 esta cr<len, se puMi'ca.

6.· Los gastos que el cumpnmien
to de las nOl'1lnas con1eni-das en esta
orden lleve consigo, así Con10 las do
taciones de m.ateria,l y servidos co
rreSopon:dientes al batallón serán car
p;o a los créldiil:OlS que, en SoI1 dia, se
corucedw para atenlder a los deriva
dos de la OC1llPaci6n del Te.rritorio de
soberania de Imi.

7.· La inld1'cada or;ga:nizadón y roe
devengos señalaJdos· enirarán en vigor
en la fecha que se determinará, una
vez e¡;,tén cOt1lCetdi<los los cráliil:os pre
SJUlpue5ltario~ precisos para atender a
~OIS g'aSIt015' que del CUllDlPlirnüento de
eMa ordw se deriven.

No OOostante, el GobernaJdOT de Hni
fOl'1lJluluá deside luego y remiottrá pa
ra sua,proba.ción a··e&ta Pl"es~deniCia.

con arregl10 a lo dt'5J¡>uesto en e1 3lPar
1laíio tet1Oero de estta·· orden, Ima pro
iPuesta-.relad6n, <lCllIqprensiva del per
.sonal que inilcia'1mente ha¡ya de cu
brir 1015 de9tinos fijados en la plan
otiala (A.nexo núlmero uno).

lEn esota relación constarán: nOllD
Ót'es, ert1iP'leOlS, de9tino o situaJCión ac
·tUQiI y deS'!:¡'no ,para el cual se 1e pro
'Pone; a fin de q·ue por esta Presi
deocia, además de resolver qport1ll'rlr
menJte sobre. la referidla prOlP~. !le
cursen las consiguientes ón:lepes de
,be·Po a los organismos o ~. de
que en la actualidad de¡pend!en- 1ka
d'ClS~aJ<ios.

Miadrild, 11 de j 1111io de 1934'..

Sefiore&...
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1..;00

2·350

7·000

4·375,10

2.6aa
1.100

23.600

20.000

'35·700

Pesetal..a) Ve.tuario:
Por lo correspondiente a 1.ISo

individuo. de tropa. inclui.
dos 12 cabo. e.cribiente. ,.
do. conductores. a 115 pe_

b) Eq:i~~ anuale. ... ... ... ...

P'!r )0. correspondiente a 1.ISo
lndn'tduos, a 20 pesetas ca6

e) Arm~m~:~o:'" oo. o ..... o •••• ,

Por lo correspondiente a 1.175
individuos, a .2 pesetas anua~

les ....•....... \" .....•
P:U3 .. entretenimiento y repa •

raclOn de ametralladoras, fu •
si'les ametralladoras y mor.
leros de SO a 81 ... ... ...

d) Alumbrado:
Por lo correspondiente a ofi.

cinas........•............
Por 10 correspondiente a 1.1So

individuos y 126 semovien.
tes, a 3,35 pesetas ... ... . ..

e) :Material de escritorio:
Por lo correspondiente a ofi-

cinas .
í) Medicamentos y material de bo

tiquines:
Por 10 correspondiente a 1.180

individuos y 126 semovien.
tes, a razón de 4 y 6 pe
setas anuales, respecti\"amm~

te" cada uno •.• ... ,.. . ..
g) Herrajes. montura. y atalajes:

Por herraje de u6 semovien•
te•• a 25 pesetas anuales ca
da uno, gratificación de 15
pesetas men.uales al herra·
dar y esquileo, a 10 pe.e·
tas anUBle. de 69 semo·
vientes ...•.•..••••

Por entretenimiento y reposi •
ción de '" montural de tro.
pa. a"'.... peset.. ." .

Por Idem de atalajel ,. b .
te.. a ~ pelet.. ... ." oo'

h) Adqui.ición de correaje.... oo.

S.bsinntd41 , ~•

1) Por 4S.9llO racloaca de pien.o
para el ..nado. a razón de..60 peletal cada USI& ... ... "9.574

(Dt la CDc." núm. 164.)

ANEXO núm. 2

Ministerio de la Guerra
Sub8ecr~tarra

SECCION DE PERSONAL

ASCENSOS

1) EatreteaJaieeto ,. repoaiclón de
1In automóvil ,. un camión,
a 8.000 peaetal ... .., '" z6.000

,lladrid, 111 de junio de 19J4.-5am
¡pero

• ••• •

Dr.'CNtlo. , snttidos

ID. O. núm. 135·

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
ascenso a la categorla inmediata su- ~
p.erior del Cuerpo de Su'boticiales de·i
INFANTERIA a los que tiguran en'
la siguiente relación, por ser los más
án·tiguos entre los declarados aptos
para ascenso, con arreglo a los pre
ceptos de la orden, circular de 27 de
mayo de 1932 (D. O.núm. 304), dis·
frutando la aMigüc.dacl y efectos ad
ministrativos que se les sefiata, y quc·
dando en concepto de agregados en
sus respectivos Cuerpos hasta que les
corresponda nuevo destino.
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Educandos M camela.

Total ·.. ····

Sanitarios .

Soldados de 2.· .
Soldados de l. .

Cabos .

Cornetín de órdenes•.

Soldados de l.· .

Soldados de 2.· .........

C.bo .

Sargento ..

Cornetas : ..

.,
o
"<...
z
o
:lI

Ametralladoras .

Mortero. de 81 ..

M. L. T.-so · ·..

Total ··•· ···

F. A .

Total ..

Caballos de oficiaL .

Gu.a.rnicionerol.•••.....•.••••.....••

P"racticante ..

Conductores ..

Herradore .

Cabo. o soldado. e.cribiente.

Armero .

Brigad ..

Sargento. primeroe o aargentOl

Subarudante .

Auxiliare. de InteodCllCia......

Tolal .

Comandantes .

_N¡M "'~¡;:¡""I$i.t lI_ll_ul_o_s ._.._..._.._..._.._.. _.. '_"'_"_'''_''_''_'''_'1 --:-_-::=-,....:1....,,-:---=-=---:1..,..-_1
5 - NM11~ O~N-II~c:; Caballos de tropa ..

:i Capitane... • - • 1- - - 1'"
lA " • 1""
I I

1
1

-=1'11 D~ carga ····•
LIgero ·.. ··· ..

Oiciale.moro. de l.' Ó de ..

El...
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Guerra.

Fuetzas

HIDALGO

--o

DERECHOS PASIVOS

EXI01llO. ST.: Vis.ta la instancia
promovida por el sargento de AR
TILLERIA, con destino en el re
gimiento ligero núm.. 3, Joaquín Ca
raeue! Carvaja!l, en súplica de que se
le permita 3lCOgerse a los benefi.cios"
de derechos ,pasrvos máximos que con
cede el vigente E&tatuto de CI36es
pasivas, a pesar de no haberlo so!i4:i-
taldo oportunamente; consid~ando.

que si bien el recurrente debi~ haber
f011l'llu·larlo dicha peti'CiÓD en e!J mon
mento de haber sido promovi;do .a.
su a1CtUal empleo, antes de ,pelicibir el
primer sueMo, según está prevenido
en el. punto octaVQ de la onden cir
cU>1ar Ilie 11 de dilcieni>re de 1926
(c. L. núm. 439), como la finalMad
que se pel"SÍlgUe en la legisl10ción per
tinente, es que se practiquen a los
interesados toldO'S los descuentos de
bidos, y ésta finalida.d queda cumn>li
da con el heoho de obligar al solici
tante a satis.faJCe!" tadas las cuótas
atrasadas, con el interés de demora
correS/POndiente, con el que se a.nu
la el perjuicio que en otro caso ha
bría 'Para el Tesoro, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado.
debiendo el recurreflte abonar en la
fonma ~amentaria, a más de la.s
cuotas correspondientes, toidas 1a s
atrasadas y los intereses de demora
de. éstas. pra¡cticáJudO'Se al efecto poc
qUIen correS!J>Ollida la> oportuna liqui
da.ci6n, y .<:UnlIPíIimentá11dose, ad.-emás,
cuanto sobre el pa.ntilCular está pre
venido.

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y ctml/Plimi~nto. M.adrid
II de jooio de 1934. _.,

HIDALGO

Señor ~neca,1 de la segunda divi5'i6n
orgá.ni.ca.

Sel'ior Interventor central de Guerra.

·Excmo. Sr.: Vista la instancia' pro
movida por el sargento de INiGENIIE
RO~ Félix ·Moreno Fra~co, con
destino en el batallón de Ingenie
ros de Me'lilla, en súplica de que s~
le permita acogerse a los ·ben.efidO$
de derechos pa-sivos máximos qUe con.
c~ el 'Vigente Estatttto de Clases
pasivas, a pesar de no haberlo vet'ifi
cado oportunamente; este Mín.istet'ÍO'
ha resueltó acceder a lb solicitado de
biendo el recurrente abonar en la' for
ma regla'melltaria, a más de las CUo
tas correspondientes, todas la. atra
sadas desde QUe fué prom.ovido a su
8ct·ua1 eIl1lPleo de sar~n·to, con los
ín~reses de demora de ·,éstas, pra-eti
cándo'e .1 efecto por quien corre.e
po/llCla la oportuna liquidaciónt y Cum
plimentándOle ade.mil C\ll&11Ito .obre
el particulaor ettá prevtnido.

,Lo comunico a V. E. pana su eo
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
11 de junio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

A aaflento

RELACION QUE SE CITA

A sargento primero

ULAelON QUE la CITA

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
ascenso a la categoría de sargento
primero del Cuerpo de Suboficiales
del Arma de INFAN'nERIA a los
sargentos que figural1l en la siguiente
relación, por ser los más antiguos en
tre los declarados aptos para el as
censo, con arreglo a los ~receptos de
la orden circular de 2'J de mayo de
1932 (D. O. núm. 3(4), disfrutando
la antigüedad y efectos administrati
....os que se les señala, y quedando en
concepto de agregados en sus respe~

tivos Cuerpos hasta que les corres
ponda nuevo destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~Iadr¡d,

14 de junio de 1934.

Señor...

D. Francisco Ruiz Huertas, del
batallón Montaña núm. 7. con la an
tigüedad de 7 de enero último y efec
tos administrativos de I de febrero.

·D. Pedro Pérez Calles, del regi
miento InfaMería núm. 7. con la de
30 de en-ero y efectos administrativos
de I de febrero.

D. Lorenzo Silva Molina, del regi
miento Infantería núm. 17, con la de
18 de marzo y efectos administrati
vos de 1 de abril.

D. Elías Cumpián Ramos, del re
gimiento Infantería núm. 17. con la
de 30 de mayo y efectos administra
tivos de I del corriente.

Madrid, 14 de junio de 1934.-Hi
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
ascenso a sargento .del Arma de IN·
FANT-ERIA a los cabos que figuran
en la siguienlte relación por ser los
más aptiguos de sus re~ectivos esca
lafones, disfrutando .la antigüedad' de
la revista de ,Comisario del próximo
mes, y quedando en concepto de agre
gados en. sus respectivos Cuerpos has
ta que les corre9poooa nuevo desti.n.o.

Lo comunico a V. ·E. para su ca
nocim~Mo y cumlp'limiento. Madrid,
1-4 de junio de 193'4.

Sdior, ..

Antonio Pérez ,Crespo, d.l Gru
Fuerzu RelJ'Ulares Ind(¡rena. 'de Te
tuán núm. I (artfC'\.lllo tercero orden
circular 11 de sep'tiembre de 1933,
D. O. nm. :113).

Arturo Matos Santos, de la Escue
la Cenltral de Tiro.

IMelchor iMoreno lI..:an.chares, del
'batallón Cazadores Africa n.úm. 4. Sel'ior ·Jefe Superior de las

Madrid, 14 de junio de 1934......Hi- !Militares de Marruecos.
dalgo. Sefíor Interventor central de

HIDALGO

Abrigada

A subteniente

A subayudante

RELACION {lt1.lt SE CITA

Lo comunico a· V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1934.

Señor...

D. ·Anastasio Foncuberta Cano, del
Centro ~Iovilización núm. 5, con la
antigüedad de 18 de abril último y
efectos administrativos de I de ma,yo.

D. Agustín Pellitero Sánchez, del
regimiento Infantería núm. 36, con. la
de 28 de mayo y efectos administra
tivos de I del corriente.

D. Cándido Gil González, del re
gimiento Infantería núm. 12, con la
de 30 de mayo y efectos administra
tivos de 1 del corriente.

D. Rafael Saavedra Rosado, del re
gimiento Infantería IlIÚm. :lII, COn la
l~l:güedad de 18 de abril último lY
~l('ctos administrativos de I de mayo.

D. Juan Garcla López, del regi
niento Infantería núm. 1, con la de 28
le mayo y efectos administrati.vos de
I del corriente.

D. Aurelio :López Luna, de la Caja
ecluta núm. l. con la de 30 de mayo
. efectos administrativos de 1 del co
riente.

D. Bernardo Bueoo Romero, del
~gimiento Infantería núm. IS, con la
~tigüedad de 7 de enero último y
~etos administratiToS de I de fe
rero.

J? .Francisco Mufioz Florido, del
glmlento Infantería núm. 1'5, con la
~ 27 de enero y efectos administra
vos de 1 de febrero.
1): C1audio Mínguez Cuesta, del re
mIento Inlantería n·úm. 1, con la de

de febrero y efectos admini-strati
's de I de marzo.
DI!' GuiUermo Sáen~ L6pez, del ba
6n Montafta núm. 8, con la de 15
marzo y efectos admini·strativos
1 de abril.

~. Abdón ~zqui~rdo Tdlnico, de la
,la recluta núm. S, con la de 18 de
~_ y efectos admindstratiTos de 1
-.-ril.

~il Jaú. Carmona Gallardo, del
d 61\ Cazadore. Africa n,úm. 4, con

ti
e 18 de a~i1 7 efecto. Idmini.
1'OS de 1 de ma,o.

?, .Nemesio Cerezo ArmesitO, del
1~1ento Inlaoter'fa núm. 3Q, con la
«) de mayo y efectos administra
)1 <le I del corriente.
lo' 1Ollq'Uln rizarro Garcla, del re
Lento Infanterla n,úm. 16, con la
30 de mayo y efectos administra
'. de I del corriente.
(a4rid, 14 de junio de 1934.-Hiro.



HrDALGO

.s08

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto quede sin efecto la orden de
26 de marzo último (D. O. número
75), por la que se destina al Grupo
de Fuerzas Regulares de Ulrache nú
mero 4, al cabo del batallón Cazado
res de Airica núm. 1 Baldomero Ga
rijo Villada, coniorme propone esa
Jefatura en escrito de ~ del mes pró
ximo pasado, causando alta· dicho ca
bo en el mencionado batallón en la
revista del próximo mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:iento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 1934,

HIDALGO

Señor Jefe Superior de }as Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo Sr.: Por este Min.isterio se
ha dispuesto q'ue el ca,bo con. destino
en el batallón de Cazadores de Afri
ca nÚ'm. 1 Bonifacio Garcla García,
pase destinado a la Academia de In
fantería,. Caballer'a e In·tendenda, con
forme solicita, como comprendido en
la orden circular de 8 de }unio de
1929 (D. O. núm. 125), causando alta
y baja. en la próxima revista de Co
misarío.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientu y cumplimiento. Madrid,
II de hmio de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Sl1perior de las Fuerzas
Militares ,le )'larruecos.

Señores General de la rrirntera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

·Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resueJ1to, que el cabo de la Agru
pación de ARnLLiERIA de Ceuta
Esteban Abertura Masa, pase a con
tinuar sus servidos al regimiento Pe
sado núm. 4, de donde procede, con
arreglo a los preceptos de la orden
drcular de 8 de junio de 1929
(C. L. núm. 186).
. 11lo com'unico a. V.' E. para S\i co-'

nocimiento y cUllllpHmiento. !.Íadrid,
JI de junio de J9J4.

HIDALGO.
SeRor Jefe Superior de las Fuerzas

'Militares de Marruecos.
Seflores General de 1a ,aéj)'tima divi

sión org6nica e In'terventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por eHe Ministerio se
ha resuelto 'l'ue el cabo del regimien"
to de ARJT'ILLERIA pesa~a núme
ro 3 Cástor Garraoh6n. González, pa-

. se a contíl1JUar s'us servici<ls a la Agru
Pllción de Melilla, por haberlo soli
citado con arregló a los preceptos ·de
la. orden .circular de 8 de junio de
I~9 (C. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta división
orgánka.

Señores J.fe Superior de las Fuerzas
11ilitares de Marruecos e Intervenr
tor central de Guerra.

DISPONIBlJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el brigada D. José Nava
rro Guijarro, con destitw en el ba
tallón Montaña núm. 5, en súplica de
'.pasar a situación de diS'¡lonible vo
luntario, con arreglo al artículo cuar
to del decreto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5), con residencia en
Cartagena (Murcia), por este ::J.Jinis
terio se ha resuelto acceder a su pe
tidón, por existir excedeI1'te en su es
cala.

.Lo cOIlllU/)¡ico a. V. E. para su co
nocimiento y cu.l11lplimiento. Madrid,
14 de junio de I9J4.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la tercera dh'isión
orgánica e Interven'tor central de
Guerra.

ESTADiO CIVIL

Ex-cmo. Sr.: ViIsota 131 instancia
cursada por el re¡-imiento de Arti
llería Hgera núm. 2, en 26 de mar
zo último, promovi.da·:por el sol<la<lo
del mismo, en segunda situación de
servicio activo, Antonio Coleto Sán
chez, so1iJcitasnidlo. s'Ca rectificada su
documentación milita'!', en el seníti'do
de sllstVtuk el ncmbre de Jll:W por
e,1 de Al}:tonio que es el que le corres
ponlde, según a'CtedÍJla. con .1a partida.
áe la ino8lCrípción de su llaICimien'to en
el Registro Civil, y ~n~nido en cuen'
ta que ha obtenido dilclla. rectifica
ción en el expedÍ'ente de quimlW del
Ayuntamiento de CardeRa. (Córdo
ba) y de la Junta. de du~fica.ción y
revisión de dicha capi'laJ, $le Mmit
terio ha res.uel'to aJOCeder a. 1p solí

.dtado, con a.r:reglo a. lo diill(llJe'Sto en
la or1den CÍlrculllil' de 25 de ~iem"

bre ·de 1878 (C. L. núm. 288).
Lo COItW1U\:O a. V. E. para w co

noCÍlmiell'to y cu~1imiento. Miadrid,
1 t de junio de 1934.

HIDALGO

Señor Gen,era,¡ de la primel"a división
ior¡ián,ica.

INUTILES

Exlcmo. Sr.: Visto el e,qpediente
instrullc10 .pua alCredi'tllr el derelcho
que pud~ra tener a pen,s1ón el solida
do que fué del Groutpo de Regu~ares

ID. O. núm. 13"d_____ .i

de Cema núm. 3, Hamed Ben M
med Ben Ali núm. 5.436, y res
do que el dia. 17 de marzo de I
fué herido de -bala enemiga. en
boca, al aprCl'Visionar los blokaus
Kalas (Xauen), y como conseocue
de dicho traumatismo que le oc
nó fractura del maxilar inferior,
ciosamente oCOnsolildada con ret
ción y pérdida de varias piezas d '
tarias, fué declararlo inúti-l por el Tri
bU!1al :Médico Militar de Ceuta, como
cQln1@reIlldido en el nÚlmero 45, orden
quinta, de la clase primera, del cuadro
de 1 de febrero de 1879, se halla in·
duído en el artílculo primero de ·1"
ley de 8 de jtilio de 1860, ratificada
por orden ci:n:u13!1" de 9 de agosto dt
1878 (C. L. n1Ím. 231), por este Mi
nisterio, de at:uerdo con 10 mformado
por Asesoría, se ha resuelto dispo
ner cause baja ~11o el Ejército por in
utilidad adquirida en acción de guern,
remitiéndOlSe el e:x¡pediente a la IJ+.
rección general de la Deuoda y Cl.
ses pasivas. para. la. clasmocat:i6n de
haber de ~o que pueda corrCSiPon'
derle, referido a. la fecha de la deda·
ralCión de inU'tilildad por el Tribunal
Médico correspondiente.

Lo cOIl1lUll1reo a. V. E. para. su co
nocimiento y c~imiento. Mwrid,
1 I de junio de 1934.

Señor Jcle SUperior de las Fuerut
\~Ulj¡rnres de Ma1'll'uecos.

Sci\or Il1Jterven.tor central de GuerrL

R.ETIROS

ExcmD. Sr.: Accediendo a 111 soli
citado por el archivero s<'Run<111 de
Cuerpo Auxiliar de OFICINAS ~11
LITARES D. José Cam'I>Cstegui Dai
gorri, con destino en esa Ins!J<'cci.ó
general, este Ministerio ha resuclt
concederle el retiro para Madrid. c3
sando baja en el Cuerpo a que p~r

tenece por fin del presente mes, ha
ciéndosele por la Dirección gener
de la Deuda y Clases pasivas el S't'!
ñalamien.to de haber pasi.vo qlIe le cOÍ
rresponda.

¡Lo comunico a V. E. para w coo:
nocimienoto y CUmlplimiento. Madr~
14 de junio de 1934. J

Señor General de 'la tercera Ins
ción genera.l del Ejército.

6eñores GeneraJ de la primera
si6n orgánica. e Intervcntor ce
de Guerra. -
E:lClCffiO. Sr.: Visto el e8lCrito dirl

lfÍ'do a. e&te Oielpal'itamento ¡por et:
divi:si'6n con felOha. 30 de Il181Y.O 9r_~
ximo palarlo, ma.nHesta'ndo qu~ el 1Il

férez de INFANtI"E,RlIA (E. R.), rl
tiraido pO«' Gue-rra, D. Isidoro de t4
Calle Lozoyoa, ~li6 la eda.d .
glameMaria ¡para eil retÍtI'o delin~
el día 14 de aibril Úi1timo, este !Jftni:l
te-rÍ'O ha reaueHo que ell CÍ'taido of
ci8l1 cause baja. en el Ejérdto por ti
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Interventor cen- • .
Sei¡or Jefe Supenor de las Fuerzas

11 ili1<lres de Marruecos.
Señores Intendente e Interventor cen

tral de Guerra.

Señor General de la sé¡ptima división SECCION DE MATERIAL
org{unÍ'Ca.

Señores Inteooente e Interventor cen- SERVICIOS D.E INGENIEROS
tra·l de Guerra.

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILlZACION

ORGANIZACION

HIDALGO

HIDALGO

.......

E:x:cmo. Sr.: Examinado el .. Presu
pues.to de reparación de la cocina y
rocales de la enfermería militar de la
plaza de Alcazarquivir (Laraohe)",
cursado por esa Jefatura con escrito
fecha 29 de enero último; este Minis
terio ha resuelto aprobarlo para ejel:U
ción de las obras que 10 integran por
el sisteII1la de a<imini-stracibn, como
comprendidas en el caso primero del
artículo 56 de la vigeI1Jte ley de Ad
m-inis1:raci6n y Contabilidad de la Ha
cienda pública de primero de julio de
1l)1I (e. L. núm. 128), siendo cargo
su importe, que asciende a 6.000 pese
tas, a los fondos dotación para "Obras
de 1ngenieros-Africa", asignándose a
la Comandancia ·de 1ngenieros de ese
Territorio, la mencionada can.tidad, por
cuenta del capitulo octa,"o, artículo
único, Sección 14 del vigente Presu
puesto (segundo trimestre).

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento :r cumplimiento. Ma-dri-d,
29 de mayo de 1934·

\Lo comunico a V. E. para su co"
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
11 de junio de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

...
<Excmo. Sr,: Examinado el" Presu

puesto de reparación de la clínica de
oficiales de la enfermería militar de la
plaza de Alcazarq'Uívir (lLarache). lO,
cursa.do per esa. Jefatura' con escrito
fecha 6 de marzo últil111i' este Ministe
rio ha rewdto aprobarlo, para ejecu
ción de las obras que 10 in>fegran por
el sistema de a-dminJs>fración, como
comprendidas en el ca·so primeto. del
artículo 56 de la vigente ley de Admi
nistración y Cont8ibilidad d-e fa: Ha
cienda púhlica de primero de julio de
1911 (e L. núm.. 128), siendo -car,go
su importe, que asciende a 12.000 pe
setas, a los fondos dotación para
.. Obras de Ingenieros-Aldea ", asip'nán
dose a la. Comandan·cía de lngenwos
<le ese Territorio la mencionada can
tidad por cuenta del ca9[tulo octa.vo,
artfculo ánico, Sección 14 del vigen
te PresuP'Uuto (seg-tindo trimestre).

'Lo coml\1nico a V. E. para su cp
nociimento y C'U.mp\i.m'¡~nto. Madrid,
29 de mayo de 1934·

CirclIlar. Excmo. Sr.: Con el fin de
lleyar a yias de realización para las
Fuerzas ~li~itares de :Marruecos ~. a:
partir de ja revista de COIl1>isario del
próximo mes de jtílio, las medidas or
gánicas previstas en el pn:>yecto de ley
de presupuestos sometido a aprobación
de las Cortes y que pueden implantarse
.sin autnelltto en los gastos. 6te ~En¡sote

.rio ha resuelto lo siguiente:
1.° Se modifica la acttl3l1. organiza

ción del Ten:io, y a este fin las legiones
.constituirán unidades administrativas in
d<:-pendieotes, con la plantilla que se de
.taHa., en el estarlo adjunto, ron:;ervando
.su actual numeración primera y segun
da y loca1iZlamo sus p'lanas mayores en
Tahuima y Riffíen, res.peDtrvamente.

2.· Al frente de 1as dos legiones y
con ~ fin de es.tabkccr (a un:dad en los
~os orgánico, administrativo y de
irJStrueción, manteniellldú el e5!)}iritu y
humandad que han cara.::terizado e-I his
toria.!. de guerra de es.te g'hrioso Ctk"r
.PO, se crea una Il1l5opeCCión que se loca
liza en la plaza de Ceuta, dcsem;.eilada
por un corofK"J. y cuyo persona,], mate
.rial y ganado queda.r{¡ aiecta;lo adminis
trativamente a ja ~I1<ta l~iún. DidlO
¡:orond 1l1.S[lC'Ctor. goza rá ue las si I'uien
tes atrihuciones:

a) Regular el funciol1<lllliclDtO de las
L.egi(ofle<o en cua.nto se refiere a w uni
formidad, e![lli:po e ins-trucc'ón.

b) Conieccionar los programas l';l ra
,las Academias r~'giml1.talcs y eb.r las
normas sobre duración de k,s cmsz·s y
fechas de exámenes.

le) :s-ormas para. la illstrocóún de las
¡tro¡pas.

el Normas .para la in-strucej"lI de la
ofida;lidarl, rea:lización de ejerócios y
temas individuales y cdectivos.

e) Formar el escalafón gene-ral de
todos los sa.rgentos Yi su1>oficíales del
Tercio.

{) Presidir y nombrar el Tribunal\ de
exámenes para el 3.SCeltS<> a suboficia.l
;y oficia! ·legibna.rio, a-sí como proponer
~as normas y cursos preci'5O$' para tales
as~ensos. .

g). Formular y e1eva1" a la Superiori
<1ad las pr~tas de a.scensc\S para los
empleos de suboficiaJl y oficiail legíona
)'ics, cemo 'resu-lta¡do óe los e~nes a
que Se refiere e:l :¡parLado a.nterior.

h) ,Pr<lpl)elSta de ooSotinos de Je fes ",1
,Tel'lCio 'Y oficiallets pa¡ra la lll!ilPfCción de1
,mismo.

i) A'lJtorlur 4u perolt'llltU- de l<l& sar
gentos, slJboficialles y o{¡ci*'s legiona~

,rÍ06 entre 11lS Legio~s e 1l1ISIP«dón.
j) iI~iona1" ¡períódialfll<ente la

h~rpoci6n, ac\W'tellamiento y discípli-na
de 1as tro¡pa¡t y relll1izar una ins~ión
,llIdrniniatrativa. a cada. Legión (en Igual

Sef\or Jefe SU'perior de las Fuerz·as Jorma que -¡()$ coroncles de agru¡paci6n
;Militares de Marruecos. .J' media briB'l\da.) un.a vez 311 año, y

Señores Inten<1ente e Interventor cen- psa.tdo ea mando S~¡'or de las Fuer-
1ra:I de Guerra. %al ~ MarrufeJOO& 40 disponp.

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

soexta divi-si6nSeñor "ieneral de la
orgá'lli'Ca.

Señores 1nten<lente e
tra,\ de Guerra.

E:wmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a e&te Dq>artamento l'«>r esa
divisió.n coa fecha 29 de mayo pró
ximo pasado, manifestando que e'1 al!
férez de IKFANlTERIA (E. R), re
tiraklo por Guerra, D. GregQrio Ve
laSICo Cam¡>o, cum¡>1ió la ed~ reeta
mentaria para el retiro deooitivo ~1

día 11 de mano úl\iffi(), este Minis
terio ha resuelto que el dtado ()filcilll1
cause baja en el Ejérdto por fin del
e$l"eSa<lo mes, perdbiendo a partir
de 1 de a-briJ siguiente com<¿ 1l3I1 re
tj,rado y 'Por la ~legalCi6n de Ha
cieoida de Navarra, el h~r mensuaJ
de 146,z5 pe5cta-s Q1.l'e le corrCIStPonde.

Lo COlm.un.i<:o a. V. E. para su -<:0
nocimienlto y 'culTllPlimiento. Mald.rild,
12 de junio' ue 1934.

del expresa.do mes, ,percibiendo a par
tir de 1 de rnlayo siguiente como tal
retirado y por la Delegación de Ha
cieOOa de Segovra, el haber mensuaJ
de 146,25 pesetas que le cl)rrewonde.

Lo COll\lu-nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de junio de 1934.

Sefior General de la cuarta ditvisión
ol'gánica.

Seftor In-terve:ntor central de Guerra,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el sargento del Gru'J'lo de
Fuerzas Re·gulares Indlgenas de Ceuta
n,úm. 3 Mohamed Ben Nati Senha.yi,
cause baja en. el Ejército por ñn del
presente mes, p()r ha,ber solicitado el
retiro vol1ll'ltlirio, haciéndosele por la
Direcci6n genera,l de la Deuda. y Cla
ses pasivas, el señalamiento de haber
pasivo qlle le corr-esponda.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio s~

ha dispuesto C]lle el 'brigada del regi
miento de IN'FANTEoRIA núm. 10
D. Salva'Clor Seg-arra Semenlte. caus~
baja en el Ejército en fin del presente
mes, por haber solicitado el retiro
para Vimbodi (Tarragcma), haciéndo
sele por la Dirección genera-I de la
Deuda y Clases pasivas el señalamien
to de haber pasivo que por 5'\15 años
de servicio le correspon·dan.

Lo comuni-co a V. E. para su co
nocim~en10 y cumplimiento. Madrid,
11 d~ junio de 19314.



3." Los tenientes coroneles Jefes de
:Legión tendrán las atribuciones siguien
tes ;;obre las tropaS de su llY<Iooo:

al Las de Jeie de Cuerpo que deter
mina el reglamento para el detall y ré
gimen interior de los Cuerpos y las es
,pcciales que hoy tiene el coronel del
Terc:o con arreglo al reglamento ocgá
nico deoJ mismo, que no estén en opü5i
ción con las atribuídas en esta disposí
ción al coronel Inspector.

b) E.I reclutamiento de la tropa, con
arr.::glo a las normas e9bblecidas paca
tal fin.

o c) Prc91;esta por COOOllCtO de la Ins
pección al Gener3l1 Jefe Superior de los
destiIl":6 de oficial1es para la Legión de
su mando, a cuyo fin deben publicarse
en el DIARIO OFICIAL con especificación
de Legión primera o ~da, a que sean
destinados.

d) Organización e Ins¡pección de las
Academias regimcnta;les dentro de su
Leg:ón. según las normas que estabkz
ca el coronel Inspector.

e) Presidir v nombr;¡r los Tribuna-

JS de junio de J934

les de exámenes de aspirantes a cabo y
sargento en la Legión, así como formar
el escalafón de cabos de la misma.

f) Autoriz:aor dentro de la Legi6n la
.permuta de los sargentos, suboficiales y
.oficiaJes entre las Banderas.

g) Fonntilar las prop~tas de as
censo a cabo, rcmitiéndo1as al General
Jefe de las Fuerzas Militares para su
a¡proba.ción por conducto de la Inspec-
ción. .

ih) Poroponer los pennisos del pcroo
na! de la Legi6n, dando cuenta a la I~

,pecci6n.
4--0 El mobiliario, nienaje y efectos

de cualquier clase que reSulten sobran
tes en la Plana Mayor del Tercio al
convertirse en Inspección, se distribui
rán por mitad entre las dos Legiones.
Igual norma se seguirá ~o al al
.macén, caudafes y fondos.
, S.· La Bandera del Tercio quedará
,dcpos.itarla en ,poder de la Inspección,
hasta que se determine sobre provisi6n
de ba~ras alas Legiones.

6.· Cada Legión rontinuará con el

ID. O. núm. J35

disfrute y usllfructo del cam¡pamento
granja de que diSopOne actU31lmente, la
,primera en Tahlrima y la 5eguMa en
Ri ffien, con todas las instalaciones y
efectos que hay en eHOs, así como el
aprovechamíento de sus productos, ad
ministrándose cada. c~ento~anja
con independen:ia.

7.· ~ mayoría de la segunda Le
gión funcionará como Comisión liqui
dadora de ,las obligaciones legaSmente
contraídas y créditos a.oeptados, reci
biendo además para ello las cantidades
que se juzguen precisas.

8.· Queda restabkcida la: recluta vo
luIJtacia en el Tercio, en las roolicio
nes que determina. la omen circular de
7 de junio de J928 (c. L. núm. 236)
hasta ~etar las plantillas de trepa
que se fijan.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cioñedo y. c~ento. Madrid, 14 de
junio de .J9314-

HIDALGO

SeIlor•••
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etcétera, ato. " • : .. , I I ' .: '~Il.
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> Director de má.lea • .. • - " 1-
tncn .. ~ I ~
~OO lI.;s~u~b~al~te~m~o~I:.:.·::..:.:·.:....:.:·.:..·::..:.:·.:.·I ~=-~~·~-¡¡-.1

- ¡::: IIl!º:s Caplt.ne............... :::.
~¡ 1I-....:.-------I·-----~.~ ..iil-¡-l..iil·1

... COm.nd.ntes .
ur'" "--------1-----:-....-;...1~< 11· • " 1"~ Tenientes OOronele....

Circular. Excmo. Sr.: Continuan
do el desarrollo de las medidas or
gáni.cas previstas en el proyecto d~
ley de presupuestos remitido a la
aprobación de las Cortes y que pue
den implantarse en las Fuerzas Mi
Ji.tares <le Marruecos, sin aumento en
los gastos, este Ministerio ha re
suelto:

1.° Para unificar en cada Cuerpo
las especiali<la<les de 1ngenieros con
tendencia a la simplificación de su
mando y mayor facilidad en su em
pleo. sobre la base de los actuale
batallones de Ingenieros de Tetuán y
~Ielilla. se organizarán un batallón d~
Transmisiones v otro de Zapadores
cuyas Planas ~iayores radicarán. res
!pectivamente. en las plazas IlÍencia
nadas, ajustando sus plantillas a los

. efectivos que figuran en el estado ad
junto.

2.° Para la nueva con-titllc:ón se
mantendrán integras las Planas Mayo
res, causando baja en cada batallón
y alta en el otro las compañías de
distinta especialidad, con el mismo
personal que hoy tienen y ma!ltenien
do los mismos destacamentos.

3.· lEn el batallón de Transmisio
~s, los Grupos de Circunscripción
estarán formados por una compañía
de Telégrafos de campaiia y el nú
mero de compañías y secciones de
Telégrafos de la red y de radiotele
grafía necesarias para cubrir los ser
vicio; de cada una de aquéllas.

4·· Los caudales, fondos, almacén
menaje y efectos 'Pertenecientes :l 103
actuales batallones se afectarán sin
modificación al nuevo CU('rpo Que
producen con.<ervando su oficina Ma
yoria.

Lo comunico a V. E. 'Para ,-u co
nocimiento y cumplimienUl. 1bdrid
14 de junio de 1934. ..

• HIDALGO
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Gnpo de la CIrc1aIIIc:ripc OccldeataL

Plana MaJOC ••• "'~":':'::Eüñip;a::::::::::::::: ::::: ::::: :::
Compañía de ZIpa...,.~ ~ Europeos•••.••..••••.•.

Compañía-Za..cIores iIldigma" • 1 Indígenas•• " .

SlunaefOlllpo .

Ompo de la Orcanscripción Oriental .

Tot/Ji del Bat/Ji16n •••.

Da1alNa de TraMafaioaea.

(') (O)
1 (1) 1 (') 3 . 5 , , 5 1 4 , , 5 • 3 1 , · 4 6 20 34 , , · , , 34 4 6 6 S 24

('U)
IS 12» 2 . 2 4 . · 4 , , . . . , 2 , , , 4 12 18 . , , · , 4 4 4 ,

, · 2 6 8 , · & . , 2 4 6 16 50 4 , , . 20 306 396 . . , · , . 396 8 64 92 , 164
• · 4 16 20 . , 20 , , 4 8 12 32 64 8 , · , 96 '300 500 8 16 , , 176 ~oo 700 20 40 40 . \00, · 1 4 5 , · 5 . , 1 7 8 20 30 2 , · , 8 100 16(1 , . , , , . 160 2 38 . , 40- -- -- -- -- -- -- -- - - - - -- -- ---- --- -- --- -- __o

---- --_ .. " - -- -- .. .- -- - -- -- - --
70tal del Botal14•••• •, ••••• 1 3 10 28 42 , , 42 1 4 7 19 31 68 149 15 . , 4 134 738 1,108 8 16 , • 176 2 1.308 38 152 142 . 340

(1) Ma1'or.-(2) Uno cajero.habilitado. omi auxiliar almacén Ylronel. ayudante y dos médicos.-(9) AKentes ele enlace.-(A) cadajrespectivas CircunRCripciones.-(a} El personal de
ayudante_~)" Oficina de lOando,· rnayóñl.. ~ja y Almacén.-{4) grupo estará formado .por una CompailÍa de Telégra!os de cam1,a· Compartías H<rÚ eh: rec1ntami,'nto vo!u!'tario.-(b)
':,ara t.4. tanent~. corouelt a1uda~~e '1 dos .6licos.-<S> Mayor.-(6) ña y el número de .unid:l(t~s.. cnn\paÍlí3~ y secciones ele. ,!"clégra{(J~I:-;ar~Cnl{l~, lh, callOS, ocho ~fJl!l:ttl(};.; de pnm~ra y los
Uno cajero-habilitado, otro awaliar almacén y a)'Udante.-(7) Ofi· de la red y dc radlOtclegrafta neccsana. I,ara el servIcIo de la. scgunda Hera" el" redula"\lenl" vo!unta"o.
cinas mando, Mayoría, Caja y Almacéll.-{8) Para el teniente co-

.('1" , ••,_

Madrid. 14 de junio d.e 19J4,t-Ht,daIgo.

t ropa de esta.
De ellos. ocho
100 soldados de

1IIAllI{ID.-hll'RrNTA y T/.LLEIlES DEL M"
NISTElllO DE LA GU.llU

01....
v>
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SUSCRIPCIONES

OFICIALES (tdm..tre) ~ PARTICU:t.ARBS (_tle)

Al D~ Oficial ., Colec:ci60 AJ Diario Ofida4 7 Co1ecc:l6a
Legialatin... ••• ••• ••• .,.. ••• ~..,.. ~l LeaiaJa,tin... ••• ... ••• ... ... .,...

Al Dia.rio Ofici.&1... ••• ••• .._ • .se Al Diario Oficial... ••• ••• ••• 1',-
A la Colección Le¡rialatin... 2.75 A la ColecciÓB LePlatin... ~................,...,...• J

1Ae 11IICripcionel partieularea le admitiriD, como' minimum. pcx 1m aemeatre,~ la

tn-o M nwro. tJbril, itdio • .cltlbr•• En 1aa ...cripciones que se bacan deapuá c1e 1aa cita4u
fechu. no le terVirán nÚDleroe atraladOl Di .. bará descuento alpDO por cate COII«lPto en 101
preciOl fijadOl.

1.01 P&IClt .. ... por anticipado; al an1li1lciar ]u remela. ele fondOl por Giro postal, ..
i~dicará el n\\met'O "1 fecha del ~o eatnpdo por la oficiDa c:orreapondiente.

Las reclamaciones de nÚJDerOl o pliqOl ele "Da 11 otra p1lbticaci6a que hayan dejado .. redbiIr
loa ..fiore. lu&crÍptore•• lerán atendidOl ant1aitaaente .i se hace. en elt. pluOl:
Ea Madrid, la. del DWlIo Oncw., dentro '~ 101 401 dlas lipieatel a l1l fecba, 'T 1u .. 1&

Col«ri6N lA,..... en ipaI pwtodo .. lfuIIpo,d~ ele ncibir el pu..o aipiee. al e
no ha'Ta DqKo a .11 pocMr.

Ea prorinciu 7 _ el extranjero ..~~ 101 '1101 r10ne pluoe • odio .... ,
_cIOI .....~
D.tpa6a cSe .. pluot WicacloI ao tMWu Iu rech ,,..sIdot ti DO 'tia•

.compaWu .eSe ea im'POl"W. • ru6a cada del DIAUt Oncw. o pUep
de Col«ei6It lA......

Ea 101 pedWee de 1ecillld6D, ..... eSe »--~ __ .. pi C...,.,. lA,.
..... 4ebe ........iempre. a IIIÚ 4ea _ ....... el 0 ~

dóa D4lR cor~o; el DIMIO ()ncu¡, la ,,' F 101~ .. 4e C..
1Hci6ft al pie ~ la minia, ., -,... • el .....
OP..OICJM......... ._ ~... .

Plbllcadlaes olldlla "1 SI HIla '11I .... 11II ...1I1sb1d6n

DIIIIIo OIIolal e ••11.. ........tIYa
T_ ~ 11II. r'"
... .., 7 r9l9 ... r93tlt iaoI....
a ti ~'. t61tJca114 • la.' ,. , 'T __ .._1. ,1. • ~ toI al_
......... a 110 tcao.-~ ...

toe, ~ o,.. . 0IHtU DO.


